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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMiNICANA. 

' 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
� 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la · señora 
Narcisa Mejías v iuda Santana. mayor de edad} ag1:icultora, del 
domicilio y residencia de La Ceiba, confra sentencia de l� Al
caldía de la común de Castillo, de fecha cuatro de Jumo de 
111il novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Alcaldía en fecha doce de Junio de mil novecien-
tos veinticinco. 

"' 

Oído al Magistrado Juez Relat"or. . 
Oído el -dictamen del Magistrado Procürador General de 

la República. 
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Visto el memorial de casación. suscrito por el señor Pan
taleón Germán, a nombre de la recurrente. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos. 
los arlículos 76 de laLey de Policía y 153 y 155 del Código de 
Procedimiento Criminal. -

Considerando, que la recurrente funda su recurso en que 
La sentencia que impugna ha violado los artículps 11, 17. 76 y 
84 de la Ley de Policía, 153 y 155 del Código de Procedi
miento Criminal. 

Considerando. que el artículo 76 de la Ley de Policía dis
pone que las reses y demás animales grandes que se encuen
tren sueltas en los terrenos destinados a la agricultura serán 
apresados, dándose parte de ello a la autoridad rural para que 
exija del dueño los daños ue hubiere causado; que si éste no 
se aviniere a ello, se participará al Alcalde de la común, quien 
oídas las partes y justificado el hecho dictará sentencia deter
minando el montante de la indemnización y ordenando se sa
tisfaga con el producido de la venta de los animales aprehen
didos, en el caso de que el dueño no los satisficiere inmedia
tamente, y el remanente de la venta si lo hubiere se entregará 
al dueño o al encargado. 

Considerando, que según consta en kl sentencia impug
nada la señora Narcisa Mejías viuda Santana, fué citada para 
anté el Juzgado cie Simple Policía, acusada "de vagancia de 
reses y daños causados en propiedad del señor Carlos del 
Castillo"; y que consta también en la sentencia que fueron oídos 
los testigos, y las declaraciones que presentaron. 

Considerando, que la disposición del artículo 76 de la Ley 
de Policía no puede dar lugar a citación por ante el Juzgado 
de Simple Policía; puesto que sólo se refiere al procedimiento 
que debe seguirse para retener -·los animales "que se encuen
tren sueltos en los terrenos destinados a la agricultura"; 
para la estimación de los daños causados por ellos y para 
compeler al dueño de los ánimales a reparar esos daños. 

Considerando, que habiendo sido sometida la señora Nar
�isa Mejías viuda Santana al Juzgado de Simple Policía por 
vagancia de animales, los testigos oídos en el caso debieron 
prestar en la audiencia el juramento de decir toda la verdad)' 
nada más que la verd�d, corno lo prescribe, bajo pena de nuli
dad, el artículo 155 del Códigq de Procedimiento Criminal; lo 
cual no consta en la sentencia; que por otra parte, no h�
biéndose constitufdo en "parte civil el señor Carlos Ma. Cast1-
llo. el Juzgado de Simple Pólicia no podía como lo hizo, acor
darle ninguna indemnización, sino excediendo los límites de su 
competencia. 
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:ºr tales _motivos, casa la sentencia de la Alcaldí" ele la 
comun de Cast1llo, de fecha cuatro de Junio de mil novecientos 
veinticin�o, que condena a la señora Narcisa Mejía viudi San
tana � cmco pesos oro de multa, veinticinco pesos oro como 
indemnización en favor del señor Carlos Ma. Castillo y pago 
de costos, y envía el asunto ante la Alcaldía de la común de 
Pimentel. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augu..sto A . .lupiter.-A. 
Arredondo Miura.-L. Armando Rodríguez.- lf. dt: J .. Gon
:ále:: M.-Ezul. Troncoso de la C. 

Dada y· firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete de Noviembre de mil novecientos treinta lo que yo, 
Sec,�etario General, certifico.'-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

------

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . 

.. 

LA-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E NO�lBRE DE LA REPÚBLICA. 

- '.) 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el OficiaJ,Co
munal de, Sanidad de Samaná, en funciones de Ministerio Pú
blico, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Samaná, 
de fech'.i catorce de Noviembre de mil m>V-ecientos veintitres, 
en la causa seguida al señor David Silberberg. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- -
cretaría de la Alcaldía en fecha quince de Noviembre de mil 

noYecientos veintitres. · . 
Oído al Magistrado Juez Relator. 

. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte.i después de haber deliberado. y vistos 
los artículos 37 y 38 de · la Ley sobre Procedimiento ,de Ca
sación. 

Considerando. que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley �obre Proc�
dimiento de Casación, hará la parte intere!!ada en la Se.cretana 
�el Tribunal que dictó la ·sentencia, exije de un modo 1�pera
t1vo el articulo 38 de Ja misma ,Ley. que cuando el·recu1so de 

/ 
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t1vo el articulo 38 de Ja misma ,Ley. que cuando el·recu1so de 

/ 
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casación sea interpuesto por la parte �ivil, o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca. en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa, que el Oficial de 
Sanidad de la común de San1aná, en funciones de Ministerio 
Público, cumpliera la formalidad de notificar su recurso al 
señor David Silberberg. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa-
- ción interpuesto por el Oficial Comunal de Sanidad de Sama

ná, en funciones de �'linisterio Público, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Samaná, de fecha 14 de Noviembre de 
mil novecientos veintitres, que absuelve al señor David Sil
berberg. 

(Firmados): N . .l. Castillo.�A11g11slo A . .lupiter.-l. Ar
mando Rodrígue:.-rl. Arredondo Niura.-.it. de J. González 
N.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la ante1ior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día siete de oviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(FirmadolEuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e I señor 
Jüan Santana, mayor de edad. agricultor l del domicilio y resi
dencia de Boca de Nagua-Matanzas, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Boca de Nagua-Matanzas, de fecha 
veinti_cuatro de Octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casacion levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinticuatro de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el articulo 26 de la Ley de Poli
cía, inciso 11, serán castigados con multa de uno a cinco pe-
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cía, inciso 11, serán castigados con multa de uno a cinco pe-
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sos. y con pri�ión de uno a cinco días, los que con c�alquier 
motivo profit'1eren palabras obscenas donde puedan ser oídas 0 
escandalizaren en la vía pública, en lugares públicos o en los 
que tenga acceso el público. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugnada 
por el presente recurso de casación, que el nombrado Juan 
Santana promovió un escándalo en la vía pública por encon
trarse en estado de embriaguez. 

Considerando, que la pena. impuesta al acusado es la de
terminada por la. Ley para la infracción de la cual fué ji,.JZgado 
culpable. · . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de- casación inter
¡rnesto por el señor Juan Santana, contra sentencia de la Al
caldía de Boca de Nagua-Matanzas, de fecha veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro, que lo ,condena a 
cinco pesos de multa, tres días de prisión por escándalo en 
estado de embriaguez y lo condena al pago de Iás costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augústo A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miur:a.-C. Armando Rodríguez.-1'1. de J .. Gon- · · 
zález M.-Eud. Troncoso de la C. 

) 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los séño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que yo, · 
Secretario General, certifico,-(Firmado): EllG. A. A�VAREZ� 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA C0RTE DE JÜSTICIA. 
EN NOl\lBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
nuel Guzmán, mayor de edad, soltero, empleado �úolico, del 
domicilio y residencia de La Vega. contra sentencia de la Al
caldía de la común de La Vega, de fecha doce de · Febrero de 
mil novecientos veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casacióñ levc1ntada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veinte de Febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

Oído'al Magistrado Juez Relatar. 
Oído el dictamen del M.agistrado Procurador General de 

la República. 



BOLETÍN JUDICIAL. 33. 

sos. y con pri�ión de uno a cinco días, los que con c�alquier 
motivo profit'1eren palabras obscenas donde puedan ser oídas 0 
escandalizaren en la vía pública, en lugares públicos o en los 
que tenga acceso el público. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugnada 
por el presente recurso de casación, que el nombrado Juan 
Santana promovió un escándalo en la vía pública por encon
trarse en estado de embriaguez. 

Considerando, que la pena. impuesta al acusado es la de
terminada por la. Ley para la infracción de la cual fué ji,.JZgado 
culpable. · . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de- casación inter
¡rnesto por el señor Juan Santana, contra sentencia de la Al
caldía de Boca de Nagua-Matanzas, de fecha veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro, que lo ,condena a 
cinco pesos de multa, tres días de prisión por escándalo en 
estado de embriaguez y lo condena al pago de Iás costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augústo A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miur:a.-C. Armando Rodríguez.-1'1. de J .. Gon- · · 
zález M.-Eud. Troncoso de la C. 

) 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los séño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día siete de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que yo, · 
Secretario General, certifico,-(Firmado): EllG. A. A�VAREZ� 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
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La Suprema Corte, después de hc1ber deliberado y vistos 
los artículos 309 y 311, reformado, del Código Penal. 

Considerando, que el artículo 300 del Código Penal pres
cribe que el que voluntariamente infiriere heridas, diere golpes. 
cometiere actos de violencia o vías de hecho, si de ello resul-

, tare al agraviado una enfermedad o imposibilidad de dedicarse 
al trabajo durante más de veinte días, será castigado con pri
sión de seis meses a dos años y multa de diez a cien pesos; y 
el artículo 311, reformado, que cuando una persona agraviada 
en la forma que se expresa en el artículo 309, estuviere inca
pacitada para sus trabajo; personales y habituales durante no 
menos de diez días ni más de veinte días, el culpable sufrirá 
pena de prisión correccional de se enta. días a un año o multa. 
de seis a cien pesos. o ambas penas; y si la incapacidad dura
re menos de diez días, la pena impuesta será de prisión correc
cional de cinco a sesenta días o multa de cinco a �esénta pe
sos, o ambas penas. 

Considerando, que cuando en las sentencias de condena, 
en virtud del artículo 311 ,- reformado, del Código Penal, no se 
expresa que la persona agraviada ha estado incapacitada para 
sus trabajos personales y habituales, y los días que haya dura
do la incapacidad, uo se puede apreciar si ha sido bien o mal 
aplicado dicho artículo._ 

Considerando, que en la entencia impugnada por el 
presente recurso de casación se die� solamente •·que según lo 
expuesto en audiencia por el señor Guzmán, éste dió golpes 
al menor sin causa justificada" y en el dispositivo "que conde
na a Manuel Guzmán, a pagar un peso oro de multa y costos 
por su delito de golpes a un menor''; pero no consta que la 
víctima estuviere imposibilitada para sus trabajos personales y 
ha!Jituales y por cuantos días. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Alcal
dia de la común de La Vega, de fecha doce de Febrero de mil 
novecientos veinticuatro, que condena al señor Manuel Guz
mán, a un peso oro de multa y pago de costas, por el delito 
de golpes a un menor. y envía el asunto ante la Alcaldía de 
Bonao. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A . ./upiter.-A. 
Arredondo' Miura.-C. Armando Rodríguez.-/11. de J. Gon
zález M.-Eu(/. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audi�ncia ¡,ública 
del día siete <le Noviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AtvA1.rnz, 
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, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JÚST.JCIA. 
EN 1 0.MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre �l re�urso de casación interpuestQ por e! señor 
Ju_a�. Antom? Gil,_ mayor de edad, casado, agric4Itor, cjel do-
111JC1ho y res1denc1a de La Vega, contra sentencia de la Alcal
día d� la com�n . de La Vega, de fecha once de Mayo de mih 
aovec,entos vemtlt�es, que_ lo :?ndena a tJH peso oro de_multí:l, 
tres pesos Qro de 111dem111zac10n, en favo1· del señor Elpidio 
Núñez (a) Piro. y pago de costos. 

· 
. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha once de M:�yo de niil nove
cientos veintitres: 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema �orte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 471, inciso 19, del Código Penal y 161 del Cócligo 
de Procedimiento Criminal. _ · 

Considerando,� que el acusado Juan Antonia Gil fué jti'z- · 
gado culpable por el juzgado de Simple Policía de haber de
jado pastar cerdos de·su propiedad en terreno ajeno antes'de · 
que se cosecharan las siembras; lo cual constituye una infrac:.. 
ción que según el artículo 171, ·inch9 19, del Código Penal, !¡e 
castiga con un peso de multa; que por fanti;> el Juez" cle! h�cbo 
hizo una recta aplicación de la Ley al iniponer la pe11a· al 
acusado. 

Considerando, qt1e segúB el ari:íi,:ulo _161 . del Código de 
Procedimiento Criminal cuando el proce�ado se hallare con
victo de contnivención de pQJicía el juzgado, a la ve� q1Je i1n
ponga la pena pronun�iará por el mismo fallo sobre las de-
mandas de restitución y-de daños y perjuicios. 

Co1isiderando, que eh · el caso que ha motivado iiste re
curso de cas�ción, el Juzgado de" simple Policía �COIJd6ll? �r 
acusado a pagar una indemnizacióp en favor del sengr l;:lp1d10 
Nú__ñez; pero que no consta que éste presentar�. demél�d� en 
danos y perjuicios; que por tanto, el Juez exced10 !os hm1tes · 
de su competencia; y su sentencia debe ser casada en ese 
punto. · 

Considerando, que cuando la ,¡cusa(ióu total O_P<\r(:i�l· de 
una sentencia no dá motivo para que haya de pr_onu�1gaJse 
una nueva sentencia e11 sustitución de l� que ha sido c<}sada, 
el envío del a�twto. a otro tribL:Jp-al car�ce de objetQ. / 

;. 

\ 
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Por tales motivos, casa sin envío a otro tribunal. la sen
tencia di<:;tada por la Alcaldía de la común de La Vega, de 
fecha 11 de Mayo de mil novecientos veintitres, en cuanto 
condena al señor Juan Antonio Gil a tres pesos de indemni
zación en favor del señor Elpidio Núñez (a) Piro, por concepto 
de daños y perjuicios. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A . ./upiter.-A. 

Arredondo Niura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de J. &'011:uí

M.-C. Armando Rodríguez. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran en la audiencia pública del 
día- diez de Noviembre de mil novecientos treinta. lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .ll�TICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Valentín Giró, en nombre y representación del señor Valentin 
Zorrilla, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Seybo, de fecha diez y seis de Septiem
bre de mil noveientos veinticinco, que se declara incompeten
te para conocer y fallar sobre el hecho de que está acusado el 
recurrente, por considerarlo criminal en virtud del articulo 450 
del Código Penal. 

Vista el acta del recurso de casacióñ levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Pri.mera Instancia, en fecha' veintiuno 
de Septiembre e:le mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 1� 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vist'>s 
los artículos fo., 7, 147 y 150 del Código Penal, 6 de la Or
den Ejecutiva No. 302 ): 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que por auto de fecha veintitres de EI1�ro 
de mil novecientos veinticinco, el Juez de intrucción del Drs· 
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trito Judicial del Seybo, envió al Tribunal correccional al-nom-
brado Valentín Zorrilla, como autor del delito de estafa. 

Consider�ndo, que el Tribunal correccional apreció que el 
acusado Zornlla era culpable de haber escrito una carta al se
ñor Julio A. Goico, en la cual solicitaba un dinero y hacía fi
gurar la firma de la señora Jovina M. de Santin; y por aplica
ción del párrafo (a) del artículo 6 de l.¡. Orden Ejecutiva No. 302 
declinó el conocimiento de la causa al.Tribunal criminal. 

Considerando, que el párrafo (a) del artículo 6 de la Or
den Ejecutiva No. 302 d·isponía que, si el hecho a juicio del 
Tribunal Correccion.al era de tal naturaleza que mereciere una 
pena criminal, dicho Tribunal declinaría el conocimiento de la 
-causa al Tribunal criminal y expondría en su sentencia los mo
tivos en que fundare su declinatoria; lo que hizo el juzgado 
correcciona l en la sentencia impugnada. 

Considerando, que el recurrente alega en su declaración 
del recurso. que el Tribunal correccional ·no estuvo válidamen- · 
te apoderado de su causa, porque él no fué citado legalmente. 

Considerando que el Tribunal correccional sí estuvo váli
damente apoderado de la causa del acusado Zorri.Ha, por la de
cisión del Juez de instrucción, y qee'es constante en la sen
tencia impugnada �ue el día de la vista de la causa fueron oí
dos el acusado en su declaración y su abogado en sus conclu
siones. 

Considerando, que según el artículo 147 del Código .Pe
nal se castigará con la pena de tres a diez años de trabajos, 
públicos a cualquier persona, que no sean de .las mencionadas 
en el artículo 146, que cometa falsedad en escritura auténtica 
o pública, o en las de comercio y de banco, emitiendo o .alte\. 

rando las escrituras o firmas; y que el artículo 150 del mismo 
Código dispone que se impondrá !'a pena de reclusión a todo 
individuo que por uno de los medios expn�sados en el artícul9 
147 cometa fa lsedad en escritura privada. 

Considerando, que el Código Penal establece en su artícu
lo 1o. que la infracción que las leyes castigan con u_na pena 
aflictiva o infamante, es un, crimen; y en su artículo , que la 
recl¡¡sión es pena aflictiva é infamante. . 

Considerando, que habiendo apreciado el Tnbunal Correc
cional que el hecho por el cual le fué sometido el acusado _Zo
rrilla constituía una falsedad en escritura privada, que se. cas� 
tiga con la pena de reclusión. hizo una recta aplicació.n del ar
tículo 6 de la Orden Ejecutiva No. 302 al declara�se mcon�p�
tenre y declinar el conocimiento de la causa al Tnbunal cnm1-
nal. , , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de c�sación. 
ínter-

e 
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puesto por el Licenciado Valentín Giró. en nombi-e y represen
tación del señor Valentín Zorrilla, cóntr,a sentencia del Juzga
do ·de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fe
cha diez y seis de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
que se declara incompetente para conocer y fallar sobre el he
cho de que está acusado el recurrente,--por· considerarlo crimi-

·mH, en virtud del artículo 150 del Código Penal, y tondena al 
recurrente al pago de las costas. 

. -

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A· 
Arredondo Miura . .,-C. Armando Rodriguez.-1'1. de J. Gon
.zález. M.-Hud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbfica 
del día catorce de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmaclo): Euc. A. 
ALVAREZ. 

I 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. � 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Ra
mona Silvestre Castro, mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos, del domicilio y residencia del Seybo, contrsi senten
cia de la Alcaldía del Sevbo, en funciones de Tribunal de Hi
giene, de fecha catorce a·e Enero de mil novecieqtos veinticua
tro. ,,. 

Vista el acta del recmso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, ea fecha catorce de Enero de mil no-
vecientos veinticuatro. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. .. 
-oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto� 

los artículos 22 y 91 de la Ley de Sanidad y 71 de la Ley so- j bre Procedimiento 9e Casación. . 
�Considerando, que la Ley de Sanidad dispone et1 su 3.rtí-·, 

sulo 22, que a partir de la fecha en que quedare en vigor �sta 
ley, e. ilegal que cualquier persona se dedique a la J!)r0Shtu-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. � 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
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ción �land�stina o �ública; y en su. artículo 9 modificado (Or� 
den EJe�uttva_ �o. 416), que cu_alqmer persona,_que viole' alguná. 
de las d1spos1c10.nes de los arhculos 22-26 inclusive será cGn
denada, por la primera infracción al pago de lina multa de 
veinticinco a cincuenta dólares, o con encarcelamiento de 
veinticinco a cincuenta días, o ambas penas. r 

Considerando, que la nombrada Ramo na ·silvestre Castro. 
fuá juzgada culpable por el Tribunal de Higiene de haber ejer4 
cido la prostitución clandestina; y por tanto al. imponerle la pe
na el trib�nal hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por Jales motivos, rechaza el recurso éle casación inter- -· 
puesto por la señora Ramona Silvestre Castro, í;ontra senten
cia ele la_ Alcaldía del Seybo, en funciones de Tribtmal ae l'li� 
giene, de fecha catorce de Enero de mil novecient9s v�inticua
tro, que la condena al pago de una multa de vefütfcinco pesos ., 
oro y costos por víolación de la Ley de Sanidad, ejerciendo" lá 
prostitución clandestina. y la condena al pagó de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto. A. Jupiter.-A: 
Arredondo Niura.-C. Armando _Rodríguez.-M. ,de. J. Gon-
zález N.-Eud. Tro11coso de la C. , 

' · 

· Dada y firmada ha sido la afüerioi- senteneia ·por los se
ñores Jueces que más arriba figuran. en la audiencia pública/ . 
del día catorce de Noviembre de mil novecieótos treint·a, lo -
que yo, Secretario General.' certifico.-(Firmado): EuG. A.· AL: 
VAREZ. 

-- -··------

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD .• 
REPUBLICA DOMIÑICANA ........ -

LA SUPREMA éORTE DE JUSTICIA .. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA.1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el �eñ?-(�Vi� 
Uy William,.,mayor de edad, casado, agricultor, del do?1JC1ho Y 
residencia de Samaná, contra sentencia de la Alcald1a de_ la 
común de Samaná., de fecha veintinueve· de Septie¡nbre de 
mil novecientos veintitres. 

Vista el aéta del recurso de casación levantada en la · Se-
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintinueve de Septiembre- de 
mil novecientos veinfitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

,-.-
1 

• 

-, 
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1 
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,-.-
1 

• 

-, 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

. La Suprema Corte, después de haber deljberado, y ·vistos 
los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre P.rocedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11, ele la Ley de 
Policía castiga con multa de $ t a :n,5 y con prisión de uno a 
cinco dlas, o..cQn una de estas penas, a los que con cualquier 
motivo profirierei1 palabras obscenas donde puedan ser oídas 
o escandalizaren en la vía pública, en lugares públicos o don
de tenga acceso el público. 

Considerando, que el acusado Willy Williams fué juzgado 
culpable por el Juzgado de Simple Policía "de haber promovi
do un escándalo público profiriendo palabras obscenas en lu
gar público y que fueron oídas por el público". 

Considerando, que la pena impuesta al acusado es la de
terminada por la ley para la infracción de la cual fué juzgado 
culpable; y que la sentencia impugnada en el presente recur
so de casación es regular en la forma. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Willy Williams, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Samaná, de fecha vefütinueve de Sep
tiembre de mil novecientos veintitres. que lo condena a un peso 
oro de multa y pago de costos, por haber proferido palabras 
obscenas en Jugar público y que fueron oídas por el público, y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-C. Armando Rodríguez.-/•!. de .l. Gonzá
lez M.-Eud. T,:oncoso de la C. 

-

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que n'lás arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secr(!tario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.' 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

41_. 

�obt�e �l recurso de casación interpuesto por· el señor Cé
sar N1colas Perozo, en representación del señor Emilio Herre
ra, mayor de . edad, del do�icilio y residencia de Santiago, 
contra �entenc1a de la Alcald1a de. l� Segunda Circunscripción 
de Santiago, de fecha ocho de D1c1embre de mil novecientos 
veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la S�
cretaría de la Alcaldía, en fecha doce de Dicieinbre de mil no
vecientos veinticuatro. 

'Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. _ _ 
La Suprema Corte, después de haber deliberadq y vistos 

los artículos 311, reformado, y 463, inciso 6o., del Código. Penal 
y 71 de la Ley sobre Proced,imiento de Casación. 

Considerancil>. que según el artículo 311. reforrilado, del 
Código Penal, cuando la persona agraviada por heridas, gol
pes, violencias o vías de hecho, estuviere incapacitada para sus 
trabajos personales y habituales por menos de diez días, se 
impondrán al culpable las penas de prisión correccional dé 
cinco a sesenta días o mufü� de cinco a sesenta dólares, o 
ambas penas, multa y prisión. 

Considerando, que el artículo 463 del mismo Código dis
pone en su inciso 60., para el caso e1� que existan circuns
tancias atenuantes. que cuando el Código pronuncie simultá
neamente las penas de prisión y multa los tribunales correc
cionales estáf). autorizados para reducir el tiempo de prisión a 
menos de seis días y la multa menos de cinc;o pesos, así como 
a imponer una u otra de clichas penas. 

Considerando, que el acusado Emi)io Herrera füé juzgado 
culpable por el Juez del hecho de haber dado golpes al menor 
José Domínguez y de haberle ocasionado un� c�ída, a con�e
cuencia de la cual recibió un golpe que neces1tana cuatro dias 
para su curación; y que el Juez admitió circu�stancias ate-' 
nuantes en favor del acusado: que por tanto hizo una recta 
aplic

1
ación de la Ley al imponerle la pena. . . 
Considerando, que no consta en la· se!ltenc1a 1mp�gnada 

que el representante legal del menor agraviado se constituyere 
en parte civil; sino que el señor José R. More! en representa-

. 1 
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ción del menor ·•concluyó pidiendo que Emilio Herrera fuera 
condenado a pagar una indemnización"; que por tanto el Juez 
no estuvo regularmente apoderado de una demanda en daños 
y perjuicios, y al condenar al acusado aLPago de una indem
nización violó 1-as reglas de su propia ·CO!l1petencia. 

Considerando, que cuando ·1a casación total o parcial ele 
una sentencia no dá,motivo para un nuevo juicio y una nueva 
sentencia, que deba sustituir a la que ha sido casada, el envío 
del asunto a otro Tribunal carece de objeto. 

Por tales motivos, ca�a sin envío a otro Tribunal. la sen
tencia impugnada en cuanto condena al señor Emilio Herrera· 
a.pagar una indemnización de tres pesos oro al menor José 
Domínguez 

. (Firmados): R. J. Caslillo.-Augusto A. Jupiter.-l 
Arredondo ilfiura.-Ew.,. Troncosó- de la C.-C. Armando 
Rodríguez.-,\[. de 1. &'onzález N. 

Dada J fümada ha sido la anterior sentencif! por los seño
re& juec.es que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día- diez y siete de Noviembre -ele mil 1�ovecientos treinta, lo que 
yo, SecretariQ General, certifico.-(Firmado);.,EuG. A. ALVAREZ. 

---·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4. DOMINICANA. 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB�E DE LA REPÚBLICA. ,• -

----

.Sobre e( i:ecurso de casación interpuestq poi: la señora 
GregQri� Zayas, mayo·r de edad, comen:i{\nte, del domicilio y 
residencia de Moca, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de .Moca, de fecha veinte de Octubre de mil novecientos 
veintitres, que la condena al pago de tma multa de veinticinco 
pesos oro y costos, por hacer gestiones en favor de la prÓsti-

, tucién clancjestina. 
"' Vjsta el acta del recurso de cas·ación levantada en la Secre--

tstría de la Alcaldía, en fecha ,veinte de Octubre de mil novo
ciento& veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Rel�tor. 
Oído e,l dic.t�nien del Magistracto ·ern<;urador Geperal ·de 

1� RepúbJica. · 
La· $úp.rema Corte, después de haber deliberndo, y vistos 

. 
-. 

{ 
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ción del menor ·•concluyó pidiendo que Emilio Herrera fuera 
condenado a pagar una indemnización"; que por tanto el Juez 
no estuvo regularmente apoderado de una demanda en daños 
y perjuicios, y al condenar al acusado aLPago de una indem
nización violó 1-as reglas de su propia ·CO!l1petencia. 

Considerando, que cuando ·1a casación total o parcial ele 
una sentencia no dá,motivo para un nuevo juicio y una nueva 
sentencia, que deba sustituir a la que ha sido casada, el envío 
del asunto a otro Tribunal carece de objeto. 

Por tales motivos, ca�a sin envío a otro Tribunal. la sen
tencia impugnada en cuanto condena al señor Emilio Herrera· 
a.pagar una indemnización de tres pesos oro al menor José 
Domínguez 

. (Firmados): R. J. Caslillo.-Augusto A. Jupiter.-l 
Arredondo ilfiura.-Ew.,. Troncosó- de la C.-C. Armando 

Rodríguez.-,\[. de 1. &'onzález N. 

Dada J fümada ha sido la anterior sentencif! por los seño
re& juec.es que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día- diez y siete de Noviembre -ele mil 1�ovecientos treinta, lo que 
yo, SecretariQ General, certifico.-(Firmado);.,EuG. A. ALVAREZ. 

---·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4. DOMINICANA. 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB�E DE LA REPÚBLICA. ,• -

----

.Sobre e( i:ecurso de casación interpuestq poi: la señora 
GregQri� Zayas, mayo·r de edad, comen:i{\nte, del domicilio y 
residencia de Moca, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de .Moca, de fecha veinte de Octubre de mil novecientos 
veintitres, que la condena al pago de tma multa de veinticinco 
pesos oro y costos, por hacer gestiones en favor de la prÓsti-

, tucién clancjestina. 
"' Vjsta el acta del recurso de cas·ación levantada en la Secre--

tstría de la Alcaldía, en fecha ,veinte de Octubre de mil novo
ciento& veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Rel�tor. 
Oído e,l dic.t�nien del Magistracto ·ern<;urador Geperal ·de 

1� RepúbJica. · 
La· $úp.rema Corte, después de haber deliberndo, y vistos 

. 
-. 

{ 
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los artículos 22 y 91 de la Ley de Sanidad y 71 d·e la L�y s&� 
bre Procedimiento· de Casación. 

Considerando, que la Ley de Sanidad odispone · en !m ar
ticulo 22 que d�sde la fecha en la cual quedó en vigor, setá He
gal que cualqmer persona se dedique a la prostitución clandes
tina o pública; J1aga gestiones a fav�r de la pr�stitución públi
ca; y en su _arttc�l? 91, que cualq�1er. persona que viole algt1-
na de las d1spos1c1ones de los articulos 22-26 inclusive, sera 
condenada, por la primera infraceión, al pago dé una multa dé 
veinticinco a cincuenta pesos, o a encarcelamiento dé "Veifl.ti-
cinco a cincuenta días, o ambas penas. · . 

Considerando, que la acusada Gregoria Zayas- füé juzgada 
culpable por el Tribunal de Higiene de hacer g�stí9nes �n. fa
vor de la prostitución clandestina, y por tanto el Tribuóal hizo 
una recta aplicación de la Ley al itnpoherle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióh .inter
puesto por ·1a señora Gregaria Zayas, contra sentepcia de la 
Alcaldía de la común de Moca, en atribuciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha veinte de Octubre de mil novecientos ';éi°rtti
tre., que la condena a veinticinco pesos pro de multa .Y pago 
de costos, por hacer gestiones en favor de la pr_ostituci.611 clah-
destina, y la conMna al pago de las costas. · e 

. ' 

(Firmados): R. .1. C(lstillo.-A u gusto A. .lupiter,y-A1 
Arredo11do Mfftta.-Eud. T toncoso de la C.-C. Armando f?v
drígue::.·-N. de J. González .M. 

Dada y firmada ha. sido la ant�riot sei1tencia, por l(js se
ñores Jueces que más arriba figuran, eh la: audiencia pub!ica 
del día diez y siete de Noviembre de mil novecien_tas treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
uz. 

---··--�-

DIOS, PATRIA f LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

bA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ·, ' . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación· i'ntérpüesto por el �e�'?r Emi
lio Canelo, mayor de edad, soltero, sastre, del· ?om1e1!10 Y 1:e-.. 
sidencia ·del Seybo, contra sentencia de lá. Akaldia_ de la co1?u� 
del Seybo, de fecha siete de Julio de1111l novecientos v�mtl-
cinco. .:. , · · \ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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los artículos 22 y 91 de la Ley de Sanidad y 71 d·e la L�y s&� 
bre Procedimiento· de Casación. 

Considerando, que la Ley de Sanidad odispone · en !m ar
ticulo 22 que d�sde la fecha en la cual quedó en vigor, setá He
gal que cualqmer persona se dedique a la prostitución clandes
tina o pública; J1aga gestiones a fav�r de la pr�stitución públi
ca; y en su _arttc�l? 91, que cualq�1er. persona que viole algt1-
na de las d1spos1c1ones de los articulos 22-26 inclusive, sera 
condenada, por la primera infraceión, al pago dé una multa dé 
veinticinco a cincuenta pesos, o a encarcelamiento dé "Veifl.ti-
cinco a cincuenta días, o ambas penas. · . 

Considerando, que la acusada Gregoria Zayas- füé juzgada 
culpable por el Tribunal de Higiene de hacer g�stí9nes �n. fa
vor de la prostitución clandestina, y por tanto el Tribuóal hizo 
una recta aplicación de la Ley al itnpoherle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióh .inter
puesto por ·1a señora Gregaria Zayas, contra sentepcia de la 
Alcaldía de la común de Moca, en atribuciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha veinte de Octubre de mil novecientos ';éi°rtti
tre., que la condena a veinticinco pesos pro de multa .Y pago 
de costos, por hacer gestiones en favor de la pr_ostituci.611 clah-
destina, y la conMna al pago de las costas. · e 

. ' 

(Firmados): R. .1. C(lstillo.-A u gusto A. .lupiter,y-A1 
Arredo11do Mfftta.-Eud. T toncoso de la C.-C. Armando f?v
drígue::.·-N. de J. González .M. 

Dada y firmada ha. sido la ant�riot sei1tencia, por l(js se
ñores Jueces que más arriba figuran, eh la: audiencia pub!ica 
del día diez y siete de Noviembre de mil novecien_tas treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
uz. 

---··--�-

DIOS, PATRIA f LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

bA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ·, 
' 

. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación· i'ntérpüesto por el �e�'?r Emi
lio Canelo, mayor de edad, soltero, sastre, del· ?om1e1!10 Y 1:e-.. 
sidencia ·del Seybo, contra sentencia de lá. Akaldia_ de la co1?u� 
del Seybo, de fecha siete de Julio de1111l novecientos v�mtl-
cinco. .:. , · · \ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía, en fecha ocho de Julio de mil novecien
tos veinticinco. 

Oído al Magis.trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de liaber deliberado, y vistos 

los artículos to., 2o., y 4o. de la Ordenanza Municipal dictada 
por el Ayuntamiento del Seybo, de fecha veintinueve de Julio 
de mil novecientos veinticuatro y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. 

Considerando, que el acusado Emilio Canelo, fué juzgado 
culpable por el Juzgado de Simple Policía de la común del 
Seybo, de haberse bañado en el Charco de la "Guamita" del 
rio Seybo, sitio prohibido para baño por la Ordenanza Munici
pal dada por el Ayuntamiento de la común del Seybo, de fecha 
veintinueve de Julio de mil vovecientos veinticuatro. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma; y que por ella se ha hecho una recta aplicación de 
la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emilio Canelo, contra sentencia de la Al
caldía de la común del Seybo, de fetha sie<:e de Julio de mil 
novecientos veinticinco, que lo condena a tres pesos de multa 
y pago de costos, por haberse bañado desnudo en el lugar de 
"La Gua mita", del rio Seybo, a orillas de la ciudad, y lo con
dena al p.ago de las costas. 

{Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Niura.
C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá/e;; M. -Hud. Tron
coso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueces, que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Noviembre ele mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certitico.-EuG. A. ALVAREZ. 

/ 
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DIOS, PATRIA y. LIBER·TAD. 

REPUBLICA DOMINICANA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRF. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur o de casación interpuesto por eÍ señor c. H. Chaplin, mayor de edad, del doinicilio y residencia de Barahona, contra .sentencia de la Alcaldía de la común de Barahona, de fecha veintiseis de Mayo de mil novecientos· veinticuatro. que descarga al señor Walter Fox. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se� crelaría de la Alcaldía. en fecha veintiocho de Mayo de mil novecientos veinticuatro. 
Oído al Magistrado Juez Relator, Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Republica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento d� Casa- , ción. 
Considerando. que adeníás de la declaración del recurso que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Procet1imiento de Casadón, hará la parte interesada en la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un -modo imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de casación sea interpuesto por la parte civil. o por el Ministerio Público, se notifique a la parte contra quien se deduz-ca, en el plazo de tres días. 
Considerando, que no se comprueba por los documentos que informan el expediente de esta causa, que el señor C. H. Chaplin, cumpliera la formalidad de notificar su recurso al señor Walter Fox. 
Por tales motivos, declara- inadmisible el recurso de cas�ción interpuesto por el señor C. H. Chaplin, centra . s€_nt�nc1a_ de la Alcaldía de la común de Barahona, de fecha vemt1se1s de Mayo de mil novecientos veinticuatro. que descarga _.al señor Walter F�x. 

(Firmados): A u gusto A. Jupiter.-A. A_rredondo Niara.
e. Armando Rodríguez.-:M. de J. Gonza!ez M.-0. de He

rrera.-Eud. Troncoso de la C. 
_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia P?r lo� �e
nores jueces que más arriba figurau. en la a�d1enc1a publica 

1 del día vehitiuno de Noviembre de mil novecientos tremta, lo 
que yo, Secrelario General, certifico.-(Firmado ); EuG. A. A;
VAREZ. 
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DIOS, PATRIA T LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN "NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ca ·ación interpuesto por el Segundo 
Comisario de la Policía Mpnicipal de la c mún del Seybo. en 
funciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común del Seybo, de fecha veintidos de Agosto de. mil 
novecientos veintisiete, que descarga al señor Julio A. Goico. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha treinta de Agosto de mil 110\'e
eientos veintisiete. 

Oído al Magistrado juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que además de la declaración del recurso 

que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación hará la parte interesada en la Secreta
ria del Tribunal que dictó la sentencia, exijt' de un modo im
perativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso 
de casación s:a. interpuesto por la parte civil, o por el Minis
�erio Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca, 
en el plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa que el 5egundo Co-
11\is.ario de (a común del Seybo, en funciones de Ministerio Pú
blico, cumpliera la formalidad de notificar su recurso al señor 
Julio A. Goico. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Segundo Comisario de la Policía. Mm1i
cipal de la común del Seybo, en funciones, de Ministerio Públi
co, contra ·Sentencia de la Alcaldía de la común del Seybo, de 

-fecha veintidos de Agosto de mil novecientos veintisiete, que 
descarga al señor Julio A. Goico. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Arredondo Miura.
C. Armando Rodríguez.-M. de .!. Gonzáfez M.�D. de He

rrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sino la antrerior sentencia, por los seño
res Jueces que más arr1ba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiuno de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario· General, certifico.-(Firmado ): El:JG.. A. AL\'AREZ, 
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DIOS, P A TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTJCIA. 
E ' NOMBRE DE LA REPÚBLiCA. 

--

. " 

Sobre el recurso cíe casacion ii{terpÚesto por los señores 
José R. García, niayor de edad, soltero, comerciante Albert 
Angrand':'"""mayor de edad. casado. ·zapatero; Ramón Burgos y 
Castro, mayor de edad, soltero, empleado públicoi y Francis
co Suarez, mayor de edad, casado, comerciante, todos del do� 
micilio y re idencia de Dajabón, contra sentencia dé la Akal
día de la común de Dajabón. de fecha. diez y seis· de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro, que los e0ndena á un peso óro · 
de multa y pago de costos, por haber dej�do vagar sus perros 
dentro de ,la población. · 

Vistas las actas de los recursos de casación, de fechas 
veintiuno, veintidos, veintitres v veinticuatro de Octubre de:- mil 
novecientos veinticuatro. leva1Ítadas en la- ·secretaría de lá Al-
caldía. 

Oído al Magistrado Juez Relator. _1 
Oído el dictam�n del Magistrado Procurador· General de 

la República. ' · � .· 
La Suprema Corte. después de haber deli.b_erado y viJtos -

lo artículos 226 del Código Sanitario y 71 ·de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. . , 

Considerando, que es constante en la senten.cia impugna
da. que los señores José R. García, Albe.rt Augrand. Rámón 
Burgos Castro y Francisco Suárez, fueron _juzga.dos culpables 
por el Juez del hecho de·haber dejado vaga.r sus perros dentro 
de la ciud�d de Dajabón. · ..,. 

Considerando, que conforme al ar!ículG> 226 del Código 
Sanitario, está prohibido la vagancia de los perros dentro de la 
vía pública, en el límite de la ciudad, a no ser que lleven 1,1n 
collar y la placa mencionada en dicho artículo. 

Considerando, que la sentencia es inegulg-r e� la forma Y 
que la pena impuesta a los acusados es la. dete�111daa por la 
Ley para el hecho del cual fueron reconoc1dos. culpa��es .. 

Por tales motivos. rechaza el recurso de casac101l 1,nter
puesto por los señ.ores José .R. Garc(a. Alberto Angrand,. Ra
món s·urgos )' Castro y Francisso Suárez, con�ra _sen!enc1a de 
la Alcaldía de la común de Dajabón. de fec!rn diez Y s.e1� de Oc
tubre rle mil nov.ecientos veinticuatro, que los. co.ndeua ª l,ln 
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peso oro de multa y pago de costos, por haber dejado vaga1 
su� perros dentro de la ciudad, y los condena al 1>ago de las 
costas. 

(Firmados); Augusto A. Jupiter.-A. Arredo11do Niura.

Eud. Troncoso de la C.-C. A)-ma11do Rodríguez.-N. de J. 

(ionzá/ez N. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se

ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Noviembre de mil no,ecientos treinta. lo 
lo que yo, Secretario General, ceriifico.-(Firmado): EuG.A. AL
VAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior Eu
genio Hernández. mayor de edad, agricultor, del domicilio y 
residencia de los Cachones, contra sentencia de la Alcaldía de' 
la común de Castillo, de fecha veinte de Enero de mil nove
cientos veinticinco, -que Jo condena al pago de diez pesos oro 
de multa y .. a la restitución de la cantidad de ocho pesos cua
renta centavos oro, importe del cacao sustraído de la propie
dad del señor José Ureña M. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dos de Febrero de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen .del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 401, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el a e.usado Eugen_io Hernández fué jHZ· 
gado culpable por el' juez del hecho, de robo de cacao cqyo 
valor era de ocho pesos cuarenta centavos oro. 

Considera11do, q�1e según el artículo 401, refonmdo, del 
Código Penal, los robos que en· el mismo artículo se proveen, 
se castigan con prisión correccional �de cinGo a diez días y niul-
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peso oro de multa y pago de costos, por haber dejado vaga1 
su� perros dentro de la ciudad, y los condena al 1>ago de las 
costas. 

(Firmados); Augusto A. Jupiter.-A. Arredo11do Niura.

Eud. Troncoso de la C.-C. A)-ma11do Rodríguez.-N. de J. 

(ionzá/ez N. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Noviembre de mil no,ecientos treinta. lo 
lo que yo, Secretario General, ceriifico.-(Firmado): EuG.A. AL
VAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior Eu
genio Hernández. mayor de edad, agricultor, del domicilio y 
residencia de los Cachones, contra sentencia de la Alcaldía de' 
la común de Castillo, de fecha veinte de Enero de mil nove
cientos veinticinco, -que Jo condena al pago de diez pesos oro 
de multa y .. a la restitución de la cantidad de ocho pesos cua
renta centavos oro, importe del cacao sustraído de la propie
dad del señor José Ureña M. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha dos de Febrero de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen .del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 401, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el a e.usado Eugen_io Hernández fué jHZ· 
gado culpable por el' juez del hecho, de robo de cacao cqyo 
valor era de ocho pesos cuarenta centavos oro. 

Considera11do, q�1e según el artículo 401, refonmdo, del 
Código Penal, los robos que en· el mismo artículo se proveen, 
se castigan con prisión correccional �de cinGo a diez días y niul-
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ta de cinc.o a sesenta dólares. ·cu�ndo el valor de los objetos 
que const!tuyan el cuerpo del delito no pase de veinte pesos. 

Considerando, que en el caso del acusado Eugenio Her
nández el juez del hecho, sin admitir circunstancias atenua1l
tes. soto le impuso 1a pena de diez pesos oro de multa, lo que 
constituye una violación del artículo 401, reformado,' del Códi
go Penal. pero que _no puede ser motivo de casación, porque 
solo el acusado ha interpuesto recurso contra la_sentencia que 
lo condenó, y el error del Juez lo favorece en vez de perjüdi-
carlo. -

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eugenio Hernández, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Castillo, de fecha veinte de• Enerro 
de mil novecientos. veinticinco, que lo condena al pago de diez 
pesos oro de multa y a la restitucjón de la cantidad de ocho 
pesos cuarenta centavos oro, importe del cacao sustraído de la 
propiedad del señor José Ureña M., y lo condena al pago de · 
las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-C. Armando Rodríguez.-N. de J .  González 

,1t.-Eud. T, oncos�de la C. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño- • 

res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario Cenera!, certifico.-(Firmado): EuG. A.-AL- -
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
• 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D'IE LA llEPÚBLICA • 

.l.----

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
A. Santos, mayor de edad, agricult@r, del domi�ilio Y reside�
cia de La Hermita contra sentencia de la Alcaldta tle la eomun 
de Peña, de fecha 'ocho de Abril de mil neveciehtos veinticinco, 
que lo condena a diez pesos oro cle multa, a proveerse de los 
certificados correspondientes y al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación, le�rantada .. en 1a S�-
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ta de cinc.o a sesenta dólares. ·cu�ndo el valor de los objetos 
que const!tuyan el cuerpo del delito no pase de veinte pesos. 

Considerando, que en el caso del acusado Eugenio Her
nández el juez del hecho, sin admitir circunstancias atenua1l
tes. soto le impuso 1a pena de diez pesos oro de multa, lo que 
constituye una violación del artículo 401, reformado,' del Códi
go Penal. pero que _no puede ser motivo de casación, porque 
solo el acusado ha interpuesto recurso contra la_sentencia que 
lo condenó, y el error del Juez lo favorece en vez de perjüdi-
carlo. -

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eugenio Hernández, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de Castillo, de fecha veinte de• Enerro 
de mil novecientos. veinticinco, que lo condena al pago de diez 
pesos oro de multa y a la restitucjón de la cantidad de ocho 
pesos cuarenta centavos oro, importe del cacao sustraído de la 
propiedad del señor José Ureña M., y lo condena al pago de · 
las costas. 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-C. Armando Rodríguez.-N. de J .  González 

,1t.-Eud. T, oncos�de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño- • 
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veinticuatro de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario Cenera!, certifico.-(Firmado): EuG. A.-AL- -
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
• 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE D'IE LA llEPÚBLICA • 

.l.----

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
A. Santos, mayor de edad, agricult@r, del domi�ilio Y reside�
cia de La Hermita contra sentencia de la Alcaldta tle la eomun 
de Peña, de fecha 'ocho de Abril de mil neveciehtos veinticinco, 
que lo condena a diez pesos oro cle multa, a proveerse de los 
certificados correspondientes y al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación, le�rantada .. en 1a S�-
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cretaría de· la Alcaldia, en fecha veintiocho de Abril de mil no
·ecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oldo el dictamen del Magistrado Procurador General dt' 

la República. 
La Suprema Corte, después. de haber deliberado y vbtos 

los artículos 8, párrafo lo., 13 y 14 de la Ley de Patentes, 
Orden Eje.cutiva No. 158 y 71- de la Ley sobre Procedimiento 
de Ca ación. 

Considerando, que el artículo 8. párrafo 1o., de la Ley de 
Patentes, Orden Ejecutiva No. 1:>8, dice; lo. Casas de comercio 
al detalle, tiendas y ventorrillos en general cuyas, existencias 
no extedan de .¡¡; 1.000.00, exceptuando aquellas que trafican 
exclusivamente con producto domésticos del campo; que el 
artículo H de la misma Ley establece que toda persona, firma, 
sociedad o corporación ahora ejerciendo o que posteriormente 
ejerza cualquier profesión, negocio u ocupación sujeta a im
puesto bajo las provisiones de esta Ley, que dejare de hacer 
la declaración requerida en la manera y en el tiempo prescrito 
en el artfculo 9, o dejare de pagar la ta'Sa del impuesto sobre 
tales ocupaciones, negocios o pfofesiones, según las pro\tisio
nes de esta Ley, o dejare de pagar tal im�uesto en el tiempo 
especificado en el artículo 1 o. de esta Ley, será condenado 
como un contribuyente delincuente y estará sujeto a la pena 
provistas en el artículo 14 de e ta Ley, y cada una de tales 

' personas firmas, sociedades o corporaciones, que hagan falsa 
declaración concerniente a tales ocupaciones, negocios o pro
fesiones o valuación de existencias levantando inventarios u 
otro detalle relacionado con ellos, o dejé1re dentro de los cinco 
días después de haber sido notificado debidamente, de pagar 
tal impuesto de patentes, y los cargos provistos en esta Ley, 
se.-á multado con una suma no menor de mez dólares, ni ma
yor de cien dólares por cada una de las ofen. as así cometidas, 
o será encarcelado un día por cada dólar de tal multa como 
dejare de pagar, y, en"adición, estara sujeto de las penas pro
vistas en el artículo 14 de esta Ley; y el artículo 14 dice: sobre 
los impuestos de patentes no pagados dentro del plazo es
pecificado en esta Ley, será agregado y cobrado e11 adición 'a 
las penas de otra manera provistas en el artículo 13 de,esta 
Ley, un recargo igual al 10% del montante del impue�i11,y ta

1
1 

recargo será sumado al montante del impuesto no pagad?, e 
primer día en que tal impuesto es adeudado y en cada tngé- . 
simo día sucesivo después que el impuesto y su recargo _per
manezcan no pagados, y tanto el impuesto, el recargo j' las 
multas constituirá9' un embargo de primera hipoteca $obre la 
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propiedad de la persona,. firma, sociedad o corporación legalmente re.spot�sable del 1�puesto �o pagado, y cuando hayan t�anscurnd.o tres mes:s sin qu� el impuesto haya sido pagado, dicha propiedad podra ser comisada y vendida por el Director General de. Rent_as Interna�, o por cualquiera de sus representantes debidamente autopzados para ello, para satisfacer el montante del impuesto no pagado, recargos y multa. Considerando, que el nombrado José A. Santos, fué juzgado por el Juzgado de Simple Policía de la común de Peña de tener un negocio de billar sin su correspondiente patente; 
que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José A. Santos, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Peña, de fecha ocho de Abril de mil 
novedentos veinticinco que lo condena a diez pesos oro de 
multa, o proveerse de los certificados correspondientes y al 
pago de los costos, por violación de la Ley de Patentes, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Ari·edondo Miura.

D. de Herrera.-,� Armando Rodríguez.-:-M. de J. GollZález. 

N.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada -y firmada ha sido la anterior sentenci,¡ por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audigncia pú
blica del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta, Jo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado\ 
EUG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor E�
genio Sabino, mayor de edad, soltero, comerci�nte, del dom1-
cilio y residencia de Los Llanos, contra sentencia de la Alcal
día de la común de Los Llanos, de fecha diez y ocho de F�bre
ro de mil novecientos veinticinco, que lo condena a diez .Y 
�cho pesos oro de multa y pago de costos, �or _!laber permi
tido la presencia de seis menores:de diez y sets anos en el es
tablecimieto donde tiene una mesa de billar. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-. 

' ) 
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propiedad de la persona,. firma, sociedad o corporación legalmente re.spot�sable del 1�puesto �o pagado, y cuando hayan t�anscurnd.o tres mes:s sin qu� el impuesto haya sido pagado, dicha propiedad podra ser comisada y vendida por el Director General de. Rent_as Interna�, o por cualquiera de sus representantes debidamente autopzados para ello, para satisfacer el montante del impuesto no pagado, recargos y multa. Considerando, que el nombrado José A. Santos, fué juzgado por el Juzgado de Simple Policía de la común de Peña de tener un negocio de billar sin su correspondiente patente; 
que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José A. Santos, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Peña, de fecha ocho de Abril de mil 
novedentos veinticinco que lo condena a diez pesos oro de 
multa, o proveerse de los certificados correspondientes y al 
pago de los costos, por violación de la Ley de Patentes, y lo 
condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Ari·edondo Miura.
D. de Herrera.-,� Armando Rodríguez.-:-M. de J. GollZález. 
N.-Eud . Troncoso de la C. 

Dada -y firmada ha sido la anterior sentenci,¡ por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audigncia pú
blica del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta, Jo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado\ 
EUG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor E�
genio Sabino, mayor de edad, soltero, comerci�nte, del dom1-
cilio y residencia de Los Llanos, contra sentencia de la Alcal
día de la común de Los Llanos, de fecha diez y ocho de F�bre
ro de mil novecientos veinticinco, que lo condena a diez .Y 
�cho pesos oro de multa y pago de costos, �or _!laber permi
tido la presencia de seis menores:de diez y sets anos en el es
tablecimieto donde tiene una mesa de billar. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-. 

' ) 
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cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y ocho de Febrero de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 32 de la Ley de Policía y 71 de !'a Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que el acusado Eugenio Sabino, fué juzga
do culpable por el juez del hecho, de haber permitido la pre
sencia de seis menores de diez y seis años en el establecimien
to donde tiene una mesa de billar. 

Considerando, que según el artíeulo 32 de la Ley de Poli
cía, todo dueño o encargado de establecimiento donde existan 
mesas de billar, que permitiere la presencia de menores de diez 
y seis años, incurrirá en una multa de tres pesos por cada 
menor. 

Considerando, que la pena impuesta al acusado es la de
terminada por la Ley para la infracción de la cual fué juzga
do culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eugenio Sabino, contra <sentencia de la Al
caldía de la común de Los Llanos, de fecha diez y ocho de fe
brero de mil novecientos veinticinco, que lo condena a diez y 
ocho pesos oro de multa y pago de los costos por haber per
mitido la presencia de seis menores de diez 'y seis años en el 
establecimiento donde tenía una mesa de billar, y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firr�ados): Augusto A. Jupiter.-C. Armando Rodrí
guez.-D.. de Herrera.-M. de J. González Af • ...:._Eud. Tronco
so de,/a C. 

Dada-y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

I 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUST.ICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. � 

1 

53. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por las señoras 
Esperanza Hernández y Adelina Feliciano, mayores de edad 
solteras, del domicilio y residencia del Seybo, contra senten� 
cia de la Alcaldía de la común del Seybo, de fecha pri�ero de 
Junio de mil novecientos veinticinco. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Junio de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Repúbiica. 
La Suprema Corte, después de ha9er deliberado, y vistos 

los artículos 22 y 91, reformado, de la Ley de Sanidad y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que el artículo 22 de la Ley de Sanidad 
dispone que, a partir de la fecha en la cual queda en vigor es
ta Ley, será ilegal que cualquiera persona se dedique a la pros
titución clandestina o pública; y el artículo 91, reformado, de 
la misma ley, que cualquíera persona que viole alguna de las , 
disposiciones de los artículos 22-26 será condenada, ,por la 
primera infracción al pago de una multa de veinticinco a cin
cuenta dólares, o con encarcelamiento de veinticinco adn
cuenta días, o ambas penas. 

Considerando, que las acusadas Esperanza Hernández y 
Adelina Feliciano fueron juzgada,s culpables por el Juez del he
cho de ejercer la prostitución clandestina; que por tanto, por la 

· sentencia impuo-nada se hizo una recta aplicación de la Ley al 
• b \IDponerles la pena. 

Por tales motivos rechaza el recurso de cas_ación inter
puesto por las señoras' Esperanza Hernández y Adelina Felicia
no, contra sentencia de la Alcaldía de la común del Seybo, de 
fecha primero efe Junio de mil novecientos veinticinco, que las 
condena a sufrir la pena de cincuenta,días de prisión, cincuen
ta pesos oro de multa cada una y pago de costas por e1erecr la 
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prostitución clandestina en la ciudad del Seybo, y las condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.- C. Armando 

Rodríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ·1a audiencia pública 

. del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior Ra
món Antonio Sosa, mayor de edad, soltero, gricultor, del do
micilio y residencia de San Francisco de Macorís, contra 
sentencia de la Alcaleía de la común de San Francisco de 
Macorís. de fecha veintitres de Junio de mil novecientos vein
ticinco. 

Vista. el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintisiete de Junio de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator, 
Oído el dicta.men del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corté, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 401, reformado, del Código Penal-y 196 del Códi
go de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 196 del Código de Procedi
miento Criminal prescribe que en el dispositivo de toda senten
cia de condena se enunciarán los hechos por, los cuales las per
sonas citadas sean juzgadas culpables o responsables, la pe�a 
y las condemicio�es civiles; y que en el caso de la sentencia 
impugnada no se ha cumplido con esa prescripción de la ley 
en cuanto a lá enunciación del hecho por el cual fué juzgado 

, culpable el acusado. 
Consiflerando, que en la sentencia impugnada se cita !ª 

Orden Ejecutiva No. 664 que modifica �l artículo 311 del Co-
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prostitución clandestina en la ciudad del Seybo, y las condena 
al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.- C. Armando 

Rodríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ·1a audiencia pública 

. del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sefior Ra
món Antonio Sosa, mayor de edad, soltero, gricultor, del do
micilio y residencia de San Francisco de Macorís, contra 
sentencia de la Alcaleía de la común de San Francisco de 
Macorís. de fecha veintitres de Junio de mil novecientos vein
ticinco. 

Vista. el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintisiete de Junio de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator, 
Oído el dicta.men del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corté, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 401, reformado, del Código Penal-y 196 del Códi
go de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 196 del Código de Procedi
miento Criminal prescribe que en el dispositivo de toda senten
cia de condena se enunciarán los hechos por, los cuales las per
sonas citadas sean juzgadas culpables o responsables, la pe�a 
y las condemicio�es civiles; y que en el caso de la sentencia 
impugnada no se ha cumplido con esa prescripción de la ley 
en cuanto a lá enunciación del hecho por el cual fué juzgado 

, culpable el acusado. 
Consiflerando, que en la sentencia impugnada se cita !ª 

Orden Ejecutiva No. 664 que modifica �l artículo 311 del Co-



BOLETIN JUDICIAL. . 55. 

digo Penal, que no podía ser aplicable en el caso del acusado 
Ramón Antonjo Sosa, quien fué sometido por robo de tabaco· 
que sin duda se quiso citar esa Orden Ejecutiva en cuanto re� 
forma el artí�ulo 40� del Código Penal; pero- que este artículo 

. reforma�o, dispone que.cuando en un caso de los comprendi
dos en el. no pase de vemte pesos el v�lor íntegro de los o_bje
tos que constituyan el cuerpo del delito, la pena será de pri
sión correccional de."cinco a diez días y multa de cinco a se
senta dólares; que por tanto, en las se,ntencias que lo apliquen 
debe constar la circunstancia de que el valor de los objetos 'ro
bados no pase de veinte pesos; lo cual. no se hizo en la senten 
cia impugnada. 

Por tales motivos, casa · la sentencia de la Alcaldía de la 
común de San Francisco de Macorís, de fecha veintitres de'Ju
nio de mil novecientos veinticinco, que condena al seño1'. Ra
món Antonio Sosa, a sesenta días· de prisióri, a la devolución 
del tabaco robado y al pago de los costos, envía el asunto an-
te la Alcaldía de Pimentel. , 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Rodrí

guez.-1i,. de J .. González M.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sententia por los se.
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiol::ho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI'CA. 

, ___ _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Eta- , 
nislao Santiago, mayor de edad, b�rbero, del do�icilió_ Y resi
dencia de La Vega, contra sentencia de la. Alcald1a de. la co
mun de La Vega, de fecha cat9rce de Sept1e¡nbre de _mil nove-
cientos veintitres. ' / 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la· Alcaldía, en fecha catorce de Septiembré de mil 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , , 
Oído el dictan1en del Magistrado Procurador General de la 

República. 
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digo Penal, que no podía ser aplicable en el caso del acusado 
Ramón Antonjo Sosa, quien fué sometido por robo de tabaco· 
que sin duda se quiso citar esa Orden Ejecutiva en cuanto re� 
forma el artí�ulo 40� del Código Penal; pero- que este artículo 

. reforma�o, dispone que.cuando en un caso de los comprendi
dos en el. no pase de vemte pesos el v�lor íntegro de los o_bje
tos que constituyan el cuerpo del delito, la pena será de pri
sión correccional de."cinco a diez días y multa de cinco a se
senta dólares; que por tanto, en las se,ntencias que lo apliquen 
debe constar la circunstancia de que el valor de los objetos 'ro
bados no pase de veinte pesos; lo cual. no se hizo en la senten 
cia impugnada. 

Por tales motivos, casa · la sentencia de la Alcaldía de la 
común de San Francisco de Macorís, de fecha veintitres de'Ju
nio de mil novecientos veinticinco, que condena al seño1'. Ra
món Antonio Sosa, a sesenta días· de prisióri, a la devolución 
del tabaco robado y al pago de los costos, envía el asunto an-
te la Alcaldía de Pimentel. , 

(Firmados): R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre

dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando Rodrí

guez.-1i,. de J .. González M.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sententia por los se.
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiol::ho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

-·-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI'CA. 

, ___ _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Eta- , 
nislao Santiago, mayor de edad, b�rbero, del do�icilió_ Y resi
dencia de La Vega, contra sentencia de la. Alcald1a de. la co
mun de La Vega, de fecha cat9rce de Sept1e¡nbre de _mil nove-
cientos veintitres. ' / 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la· Alcaldía, en fecha catorce de Septiembré de mil 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , , 
Oído el dictan1en del Magistrado Procurador General de la 

República. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado .y vistos 
los artículos 13 de la Ley de Patentes (Orden Ejecutiva No. 
158), y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de Pa
tentes, toda persona que ejerza cualquier profesión, negocio, 
1.1 ocupación sujeta a impuesto bajo las provisiones de la mis 
ma ley, que dejare de pagar el impuesto de patentes será mu!-. 
tado con una su�a no menor de diez dólares ni mayor de cien 
dólares. 
. Considerando, que el acusado Estanislao Santiago, fué juz

gado culpable por el Juez del hecho de no haberse provisto de 
la patente que correspondía para su negocio de pulpería; que 
por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Estanislao Santiago, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de La Vega, de fecha catorce de Septiem
bre de mil novecientos veintitres, que lo coñdena a pagar una 
multa de diez pesos oro .Y costos, por violación de la Ley de Pa-

' tentes y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados); R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-C. Armando 

Rodríguez.-M. de J. González Jlf. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General certifico.-(Firmado: ): EuG. A. ALY-A
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA[). 
REPUl;JLICA DOMINICANA, 

L¡\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRF. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs.o · de casación interpuesto por la señora 
Rosa Pedro viuda de León, propietaria, del domicilio y resi
dencia de San Pedro de Macorís, contra sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras, de fecha doce de Junio de mil nove
cientos treinta, dictada a favor del Licen'ciado Gregorio Soñé 
Nolasco. , 

, Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Luis E. Henríquez Castillo, abogado de la parte recurren
te, en en el cual se alega contra la sentencia impugnada, la 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado .y vistos 
los artículos 13 de la Ley de Patentes (Orden Ejecutiva No. 
158), y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 13 de la Ley de Pa
tentes, toda persona que ejerza cualquier profesión, negocio, 
1.1 ocupación sujeta a impuesto bajo las provisiones de la mis 
ma ley, que dejare de pagar el impuesto de patentes será mu!-. 
tado con una su�a no menor de diez dólares ni mayor de cien 
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. Considerando, que el acusado Estanislao Santiago, fué juz

gado culpable por el Juez del hecho de no haberse provisto de 
la patente que correspondía para su negocio de pulpería; que 
por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la Ley al imponerle la pena. 
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' tentes y lo condena al pago de las costas. 
(Firmados); R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter. -A. 
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Rodríguez.-M. de J. González Jlf. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General certifico.-(Firmado: ): EuG. A. ALY-A
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA[). 
REPUl;JLICA DOMINICANA, 

L¡\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRF. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs.o · de casación interpuesto por la señora 
Rosa Pedro viuda de León, propietaria, del domicilio y resi
dencia de San Pedro de Macorís, contra sentencia del Tribu
nal Superior de Tierras, de fecha doce de Junio de mil nove
cientos treinta, dictada a favor del Licen'ciado Gregorio Soñé 
Nolasco. , 

, Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Luis E. Henríquez Castillo, abogado de la parte recurren
te, en en el cual se alega contra la sentencia impugnada, la 
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viol�ción de l?s artículos 1; 2, 35, 36, 144, 145 de la Ley de Registro de Tierras, 141, 168, 170, 728 y_ 729 del Código de 
Procedimiento Civil y 1165, 1321; 1351, 2051 y 2044 del Có-
digo Civil. _ ·.1 

Oído al Magistrado Juez Relator. 11 

Oído �ll Licenciado Gregorio Soñé Nolasco en su· escrito , 
de réplica y conclusiones.. ' ' , , 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

L� Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos . 
los articulos 7 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando que el artículo 7 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación dispone, que habrá caducidad del recurso. 
siempre que el intimante no emplazare al intimado en el tér� 
mino de treinta días, a contar de aquel en que fué proveído� 
por el Presidente el acto de admisión. 

Considerando, que en el caso del presente recurso, el auto 
de admisión fué proveído por el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, el d:a veinte de Junio de mil novecientos 
treinta, fecha en la cual fué depositado en la Secre.taría el me
morial de la señora Rosa Pedro viuda de León; y que el inti
mado señor Greg01'io Soñé Nolasco fué emplazado, según acto 
del Alguacil de estrados de la Corte de Apelación de Santo· . 
Domingo, señor Narciso Alonso hijo, el día v�intitres de Julio 
de mil novecientos treinta, y, en consecuencia, df!spués de ven
cidos los treinta días, a contar de aquyl en que fué proveído el 
auto de admisión; que por tanto este recurso ha incurrido en 
la caducidad pronunciada por el artícµlo 7o'. de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, declara caduco el recurso de casación 
interpuesto por la señora Rosa Pedro viuda de León, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha doce de 
Junio de mil novecientos· treinta, dictada en favor del Li
cenciado Gr,egorio Soñé Nolasco y la �onden,a al pago de las 
costas. ' 

(Firmados): R. J. Castil!Ó.-Augusto A. Jupiter.-C. Ar
mando Rodríguez.-Eud. Troncoso de la C.-t1. Arredondo 

Miura.-M. de J. González 111. 

� Dada y firmada ha\ido la a�terior sente�c_ia p_or l?s �e
nores jueces que más arriba figuran, en la aud1enc1a publica 

. del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos tremta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-. 
VAREZ. \ � . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREM.A CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Font, Gamundy & Co., comerciantes. del domicilio y residencia 
de La Vega, contra sentencia de la Alcaldía de la común de la 
Vega, de fecha diez de Enero de mil novecientos veinticuatro. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y ocho de Enero de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 163 del Código de Procedimiento Criminal y 486 
del Código Penal. 

Considerando, que el artículo 163 del Código de Procedi
miento Criminal prescribe que los fallos condenatorios de los 
Juzgados de Simple Policía, cuando son defipitivos, sean moti
vados y contendrán el texto de la ley aplicada bajo pena de nu-
lidad. 1 

Considerando, que la sentencia impugnada no contiene el 
texto de la Ordenanza municipal en virtud de la cual fueron 
condenados los señores Font, Gamundy & Co. a cincuenta pe
sos oro de multa; y que por otra parte según el artículo 486 
del Código Penal, en las Ordenanzas Municipales no se estable
cerán mayores penas que las establecidas e11 el libro IV del 
mismo Código; esto es, que las penas de simple policía. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía d<; la 
común de La Vega, de fecha diez de Enero de mil novecientos 
veinticuatro, que confirma la sentencia de e5a misma Alcaldía, 
de fecha veinte de Diciembre de mil novecientos vei,ntitres, por 
la cual se condena a los señores Font, Gamundy & Co., a pagar 
cincuP.nta pesos oro ·de multa y pago de costos, por el delito de 
tener mayor cantidad de petróleo en su depósito que la esta
blecida por la L,ey, y envía el asunto ante la Alca"ldía d� la co
mún de Bonao. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-C. 
Armando Rodríguez.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre

ra.-A. Arredondo Miura.-M. de. J. Gonzalez M. 

Dada ·y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño-
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r�s Ju_ec�s _que más ar_riba figuran,. en la a9diencia pública del 
d1a vemttocho de Noviembre de 11111 novecientos treinta lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(EuG. A. ALVAREz. 1' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA su·PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. } 

Sobre . el recurso de casación interpuesto por la sefiora 
Margarita Sosa, mayor de edad, de quehaceres domésticos 
del domicilio y residencié\ del Bonao, contra sentencia de l� 
Alcaldía de la común de Bonao, de fecha veinte de Mayo de 
mil novecientos veinticinco., 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiocho de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator.. 
Oído el dict�men· del Magistrado Procurador Gen.eral de 

la República 
La Suprnma Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 379, 401, reformado, del Código Penal y 27 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando que seg¡ún el artículo 379 del Código Penal 
el que con fraude sustrae una cosa· que no le pertenece, se 
hace reo de robo. 

Considerando, que el artículo 401, reformado, del Código 
Penal determina que, cuando un caso de los comprendidos en 
él, no pase de veinte pesos el valor de los objetos que consti
tuyan el cuerpo del delito, la pena será de prisión correccio
nal de cinéo a diez ·días y multa de cinco a sesentq dólares. 

Considerando, que en la sentencia irnpugnada no consta 
que I a acusada Margarita Sosé:1, sustrajera fraudulentamente 

· las papas propiedad del ·querellante, ni cual era su valor; aun
que se cita el artículo 401 del Código Penal; que por tanto esa 
sentencia no está legalmente motivada. 

Considerando, que uno de los casos en los cuales ha lugar 
a la anulación de ias sentencias, a diligencia de la parte con
denanada de conformidad con el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de c_asacióri, es cuando la sentencia no contiene 
los motivos. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictad,a por la Alcaldía 

' 
. 

• 
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mil novecientos veinticinco., 
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cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiocho de Mayo de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator.. 
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la República 
La Suprnma Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 379, 401, reformado, del Código Penal y 27 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando que seg¡ún el artículo 379 del Código Penal 
el que con fraude sustrae una cosa· que no le pertenece, se 
hace reo de robo. 

Considerando, que el artículo 401, reformado, del Código 
Penal determina que, cuando un caso de los comprendidos en 
él, no pase de veinte pesos el valor de los objetos que consti
tuyan el cuerpo del delito, la pena será de prisión correccio
nal de cinéo a diez ·días y multa de cinco a sesentq dólares. 

Considerando, que en la sentencia irnpugnada no consta 
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' 
. 

• 
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de la común de Bonao, de fecha veinte de Mayo de mil nove
cientos veinticinco, que condena a la señora Margarita Sosa 
a sesenta pesos de multa, diez días de prisión y pago de costos 
por el delito de robo, y envía el asunto ante la Alcaldía de la 
común de la Vega. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto Á. Jupiter. -C. 
Armando Rodríguez.�D. de Herrera.-Hud. Troncoso de la 

C.-A. Arredondo Miura.-M. de J. González. M. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo 
que yo, Secretario General, eertifico.-(Firmado):EuG. A. AL� 
VAREZ. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpu�sto por el señor 
Arquímedes Rodríguez, mayor de edad, casado, albañil, de es
te domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti-

. seis de Agosto de mil novecientos veintisiete. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de Agos
to de mil novecientos veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, y 463 del Código Penal, 1382 del 
Código•Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada que el acusado Arquímedes Rodríguez sustrajo a·ta 
menor Altagracia Peguero, menor de diez y seis años de edad; 
y que la madre de dicha jóven se cor¡.stituyó en parte civil. 

Considerando, que según el artículo 355, reformado, del 
Código Penal,· el que sustrajere de la casa paterna o de sus m�
yores, tutores o curadores a una joven menor de diez y seis 
años será castigado con la pena de uno a dos años de prisión Y . 
multa de doscientos a quinientos pesos; y que el mismo artícu
lo prescribe que la sentencia de condenación expresará siem-
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ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de Agos
to de mil novecientos veintisiete. 
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años será castigado con la pena de uno a dos años de prisión Y . 
multa de doscientos a quinientos pesos; y que el mismo artícu
lo prescribe que la sentencia de condenación expresará siem-
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pre que, en caso de ins:.>lvencia, tanto la multa como las in
demnizacio�es a que_ �_ubiere �ido condenado el culpable, se 
compensa_ran con pns10n a razon de un día por cada peso. 

Considerando, que en favor del acusado reconocieron los 
Jueces del fondo circ4nstancias atenuantes;' y que el artículo 
46�, inci�o 60., del. Código Penal, dispone para el caso en que 
eXJstan c1rcunstanc1as atenuantes, que cuando �I Código pro
nuncie simultán�amente las penas de prisión y multa, los tri
bunales correcc1onales pueden reducir la prisión a menos de 
sei días y la multa a menos de cinco pesos. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Civil, dice, 
que cualquier hecho del hombre que cause a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que por la sentencia impugnada se ha he-
cho una recta aplicación de Id ley. 

Por tales molivos, rechaza el recurso d'e casación inter
puesto por el sefior Arquímedes Rodríguez,. contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veintiseis de Agosto de mil novecientos veintisiete, 
que lo condena a sufrir la pena de tres meses de prisión co
rreccional, cien pesos oro de indemnización a favor de la parte 
civil constituída,_ s�ora Rogelia Cuevas, compensando dicha 
indemnización, en caso de insolvencia a razón de un día por · 
cada peso y pago de costos, acojiendo en favor del acusado cir
cunstancias atenuantes, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. -A. Arredondo Miura. 
-Eu;_,. Troncoso de la C .-C. Armando Rodríguez.-M. de 
J. González M.-D de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arri9a eyguran, en la audiencia _Pública 
del día veintiocho de Noviembre de mil novecientos tremta, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-E�G. A. AL
VAREZ. 

I 
------------

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 

REPUBllCA DOMINICANA. 

i..A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el C��isar)o de, la. Policía Municipal de Pimentel, �n funciones ?e M1111_ster10 
Publico contra sentencia de la Alcaldia de la comun de P1men
tel, de fechá ocho de Marzo .de mil novecientos veinti�uatrot 
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que condena a los señore Heriberto Roja y Delfín Santiago, 
a cinco pesos de multa cada uno y al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha ocho de Marzo de mil nove-
cientos veinticuatro. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, de pué de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando que ademá de la declaración del recurso 
que en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo impera� 
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación sea interpue t por la parte civil, o por el Ministerio 
Público, se notifique a la parte contra quien se deduzca, en el 
plazo de tres día�. 

Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que informan el expediente de esta causa Q,J..Ie el I comisario de 
la. Policía Municipal de Pimentel, en funciones de Ministerio 
Público, cumpliera la formalidad de notificar su recur ·o a los 
señores Heriberto Rojas y Delfín Santiago: 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Comisario de la Policía , Municipal de 
Pimentel, contra sentencia de la AlcalClía de la común de Pi
mentel, de fecha.ocho de Marzo de mil novecientos veinticuatro, 
que condena a los señores Heriberto Rojas y Delfín Santiago,, 
a cinco pesos oro de multa cada uno y al pago de los costos. 

(Firmados): Augusto A . .Jupiter.-A. Arredondo /vliura. 
-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-C. Armando 

Rodríguez.-M. de, J. Gonzá/ez M. 
' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

; del 'día veintioého de Noviembre de mil novecientos treinta, lq 
qúe yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):, EuG. A. AL
VAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Ma�uel �ernández, mayor de edad, agricultor, del domicilio y 
res1denc1a de Gurabo, contra sentencia de la Alcaldía de la Pri
mera Circunscripción de la común de Santiago de fecha once 
de Octubre de mrl novecientos veinticinco. . ' . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha· veintidos de Octubre de mil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juet Relator. 
bído el dictamen del Magistrado Procuracor General de la 

República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 311, reformado del Código Penal y 71 de la Ley · 
obre Procedimiento de Casación. 

·Considerando, que·es constante en la sentencia impugna
da que el acusado José Manuel Hernández, estuvo convicto de 
haber dado un golpe y luego una herida leve al señor Francis
co Belarminio Sánchez, a consecuencia de una acalorada dis
cusión que e suscitó entre ellos. 

Considerando, que según el artículo 311, reformado, cel 
Código Penal, cuando la incapacidad para el ti:abajo personal y 
habitual, ocasionada por golpes, heridas, violencias o vías de 
hecho durare menos de diez días, la pena impuesta será de 
prisión correccional de cinco a sesenta días o multa de cinco. a · 
sesenta dólares, o ambas penas. 

Considerando, que consta en la sentencia impugnada,, que 
el agraviado estuvo imposibilitado de atender a su� trabaJos 
personales y habituales por nueve días; y que por tant? por la 
sentencia que se impugna por el presente recurso, s_e hizo una 
rect9 aplicación de la Ley. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor J<:>�é Manuel Hernández, c�ntra sen�encia 
de la Alcaldíc1. de la Primera Circunscripción de _la comu� d_e 
Santiago de fecha once de Octubre de mil novecientos vemh
einco, q�e lo condena a cinco días de �risión y cinco peso·s 

' ' 
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oro d,e multa, y lo condena al pago de las costas por el delito 
de herida, y lo conde.1a al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. -A. Arredondo Miura. 

Eud. Troncoso de la C. -D. de Herrera.-C. Armando Ro

dríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Noviembre de mil _novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Olaya Castro, mayor de edad, soltera, del domtcilio y residen
cia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción de la común de Santiago, de fecha veintiuno 
de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, de fecha veintiocho de Agosto del rrlil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11,. de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

, Considerando, ·que según el artículo 26, inciso 11, de la 
'Ley de Policía, los que con cualquier motivo profirieren pala
bras obscenas donde puedan ser oídas y escandalizaren en la 
vía pública, en lugares públicos o en donde tenga acceso el 
público, serán castigados con multa de $1 a $ 5 y con prisíón 
de uno a cinco días o con una de estas penas solamente. 

Considerando, que la acusada Olaya Castro, fué juzgada 
culpable por el Juez del hecho de haber promovido un escán
dalo en la vía pública; que por tanto, p_or la sentencia impug-
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oro d,e multa, y lo condena al pago de las costas por el delito 
de herida, y lo conde.1a al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. -A. Arredondo Miura. 
Eud. Troncoso de la C. -D. de Herrera.-C. Armando Ro
dríguez.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Noviembre de mil _novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Olaya Castro, mayor de edad, soltera, del domtcilio y residen
cia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción de la común de Santiago, de fecha veintiuno 
de Agosto de mil novecientos veinticinco. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, de fecha veintiocho de Agosto del rrlil 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11,. de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

, Considerando, ·que según el artículo 26, inciso 11, de la 
'Ley de Policía, los que con cualquier motivo profirieren pala
bras obscenas donde puedan ser oídas y escandalizaren en la 
vía pública, en lugares públicos o en donde tenga acceso el 
público, serán castigados con multa de $1 a $ 5 y con prisíón 
de uno a cinco días o con una de estas penas solamente. 

Considerando, que la acusada Olaya Castro, fué juzgada 
culpable por el Juez del hecho de haber promovido un escán
dalo en la vía pública; que por tanto, p_or la sentencia impug-
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nada se hizo un� recta aplicación de fa Ley al imponerle la 
pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Olaya Castro, contra sentencia de la Al
caldía de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, 
de fecha veintiuno de Agosto de mil novecientos veinticinco, 
que la condena a un peso oro de multa y pago de costos, por ' 

escandalizar en la vía pública, y la condena al pago de las 
costas. 

I 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-A. Arre(londo Miura.
Eud. Troncoso de la C.-JJ. qe Herrera.-C. Armando Rodri- . 
guez.-M. de J. González M. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia par los seño-
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho de Noviembre de mil novecientos treinta, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 
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